
BOE núm. 276 Martes 18 noviembre 2003 40807

21049 ORDEN CTE/3207/2003, de 13 de noviembre, por la que se
establecen las bases reguladoras de la concesión de ayudas
extraordinarias para actuaciones de reindustrialización,
y la convocatoria para las solicitudes de dichas ayudas
en el año 2003.

La Orden CTE/329/2003, de 12 de febrero, que estableció las bases
reguladoras de la concesión de ayudas para actuaciones de reindustria-
lización acogía a dos tipos de áreas: infraestructura e industria a la vez
que servían para delimitar los beneficiarios, según se tratase de una u
otra de estas áreas, pero siempre dirigidas para unas determinadas zonas
geográficas que estaban definidas en artículo Primero. Ámbito geográfico
de aplicación de la Orden. Fijando la atención en el área de las infraes-
tructuras, las solicitudes y por consiguiente las ayudas han dado un pro-
tagonismo acentuado a las inversiones en infraestructuras básicas, en detri-
mento de las dedicadas a proporcionar servicios o a las infraestructuras
tecnológicas. Las razones de este sesgo, son , entre otras, que en el comienzo
las actuaciones han de ir dirigidas a crear las infraestructuras básicas,
que son así mismo las de mayor importancia económica de sus inversiones.

Dado que en algunas de las zonas se viene apoyando desde el año 1997,
es conveniente una vez que ya se ha creado una infraestructura básica
adecuada, elevar el nivel de servicios y tecnológico de las zonas, para
lo que es útil el deslindar mediante una convocatoria específica extraor-
dinaria actuaciones que se centren en inversiones en infraestructuras de
servicios y tecnológicas, que quedaron desdibujadas por el excesivo pro-
tagonismo de las de infraestructuras básicas.

En esta convocatoria extraordinaria se utilizará un instrumento algo
más escaso, las subvenciones a fondo perdido, que es más adecuado y
eficaz para apoyar las inversiones en actuaciones de infraestructuras de
servicios y tecnológicas, ya que estas actuaciones tienen, retornos no tan
directos y en general diversificados así como periodos de maduración de
la inversión bastante largos.

Por otra parte, al intensificar la dedicación de estas ayudas hace que
destaquen aquellas actuaciones que conllevan inversiones en infraestruc-
turas tecnológicas realizadas por Entidades públicas, incluyendo en ellas
las empresas públicas dependientes directamente de dichas Entidades que
se dediquen exclusivamente a actividades, industriales, comerciales o de
servicios correspondientes al área de infraestructuras contempladas en
esta Orden. En algunos de estos casos en que estas inversiones se dediquen
a la creación de centros tecnológicos o análogos, que precisan para su
implantación el apoyo de un Ente público, pero que una vez implantados
contribuyan efizcamente a dinamizar la zona, las ayudas para esta implan-
tación pueden alcanzar el 100% del coste de esta inversión, siempre que
de ella queden excluidos los costes de mantenimiento. Por lo general salvo
estos casos excepcionales el límite de las ayudas será del 70% de la inver-
sión, llegando a ser el 50% en el caso de que se trate de empresas públicas
dependientes de Entidades públicas.

En este caso el carácter específico de las ayudas aquí contempladas
condiciona su duración ya que esta se plantea como una actuación extraor-
dinaria en este ejercicio, que irá dirigida a aquellas zonas, dentro de la
que se están llevando a cabo actuaciones de reindustrialización, en las
que se ha alcanzado ya una cierta reindustrialización o que ya la poseían,
para que puedan servir de estímulo a la dinamización tecnológica.

Las peculiaridades descritas para las actuaciones de reindustrialización
son aquí aún más extremas, ya que se acentúa la diversidad en la ubicación
geográfica, los problemas de coordinación y cooperación con las Admi-
nistraciones Autonómicas y Locales, por lo que con esta actuación se pre-
tende tener una experiencia a escala reducida de las posibilidades que
a este nivel existen en determinadas zonas.

Basándose en lo expuesto anteriormente y en beneficio de la efectividad
y operatividad de las medidas extraordinarias de apoyo, es conveniente
la concentración de los fondos que las financian. Esta concentración viene
obligada, al no poderse establecer, a priori, esquemas de distribución terri-
torial del gasto, pues tal distribución debe basarse en una previsión de
la demanda de ayudas, que es desconocida , y que procede de unas zonas
que a su vez no están determinadas con carácter general, con excepción
de las que se reiteran actuaciones por imperativos de la severidad de
los ajustes acontecidos.

Las peculiaridades anteriormente descritas originan que la gestión de
las citadas ayudas se efectúe desde la Administración General del Estado
en base a la necesidad de: a) Armonizar las actuaciones de apoyo a la
reindustrialización a cargo del Ministerio de Ciencia y Tecnología, en todas
las zonas afectadas por el ajuste o reestructuración de empresas del sector
público estatal; b) Determinar, aplicar y coordinar los criterios de selec-
ción evaluación, seguimiento y tramitación al objeto de evitar posibles
agravios comparativos; c) Hacer posible la compensación de ayudas con

otros Programas del Departamento; d) Potenciar las actuaciones que pre-
senten un carácter de dinamización tecnológica, y e) Facilitar la correc-
ción de los desequilibrios económicos y sociales de las comarcas afectadas
por la reindustrialización.

Por otra parte, la diversidad existente en la ubicación geográfica de
las zonas beneficiarias, así como la imposibilidad de prever nuevos pro-
cesos de adaptación y ajuste en empresas del sector público estatal son
hechos que aconsejan asimismo la distribución y gestión de estas ayudas
desde un órgano de la Administración General del Estado para garantizar
el acceso a las mismas en condiciones de igualdad, garantizando el principio
de equivalencia.

No obstante lo anterior, sin perjuicio de la gestión de las ayudas por
los Servicios de este Departamento, y sobre las bases de la coordinación
general, podrán establecerse mecanismos de cooperación con las Admi-
nistraciones Autonómicas y Locales, como ya se han venido realizando,
utilizando los mecanismos de los convenios de colaboración, ya que estas
Administraciones al tener un conocimiento mas preciso del tejido industrial
de las zonas susceptibles de apoyo en sus ámbitos territoriales, pueden
aportar mas detalles sobre el destino de las ayudas.

Las ayudas que en esta Orden extraordinaria se contemplan, en razón
de sus beneficiarios, no están incluidas en el régimen de ayudas que ha
sido aprobado por la Comisión Europea con fecha 18 de mayo de 2001,
vigente en el año 2003, ya que dicho régimen sólo afectaba al área de
industria.

La presente Orden se dicta al amparo del artículo 3. 5 de la Ley 21/1992,
de 16 de julio, de Industria, del artículo 81 del texto refundido de la
Ley General Presupuestaria, del Reglamento de procedimiento para la con-
cesión de subvenciones públicas, aprobado por el Real Decreto 2225/1993,
de 17 de diciembre, por la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, y por las demás disposiciones que resultan de aplicación.

En su virtud, dispongo:

Primero. Ámbito geográfico de aplicación.—A los efectos de aplica-
ción de esta Orden, el Programa de Reindustrialización y de Dinamización
Tecnológica se aplicará en aquellas zonas deprimidas que cumplan con-
juntamente y de forma simultánea los siguientes requisitos:

a) Zonas geográficas en las que existiendo un tejido industrial sig-
nificativo, compuesto de forma relevante por sectores sometidos a procesos
de cambio o adaptación, se produzcan en ellos operaciones de ajuste o
reestructuración de empresas del sector público estatal que afecten sen-
siblemente al empleo. Su delimitación se circunscribirá al entorno de las
localidades donde sean más acusados los efectos citados.

b) Zonas geográficas pertenecientes a regiones que cumplan lo dis-
puesto en las letras a) y c) del Apartado 3 del Artículo 87 del Tratado
constitutivo de la Comunidad Europea, según el mapa español de ayudas
aprobado por escrito de la Comisión Europea, de 17 de mayo de 2000.

Segundo. Objeto y prioridades de las ayudas.—1. Podrán recibir
ayudas las iniciativas que tengan por finalidad contribuir a la Reindus-
trialización y a la Dinamización Tecnológica de las zonas a las que se
refiere el punto primero de esta Orden a través del área de infraestructuras
y, dentro de ellas, de las actuaciones siguientes:

a.1) Infraestructuras básicas y de servicios: Realización de inversiones
en infraestructuras técnicas e industriales de uso común o compartido,
tales como parques tecnológicos, suelo industrial, acceso a redes de trans-
porte y de telecomunicación, etc. Asimismo, se incluye el desarrollo de
proyectos que proporcionen al sector industrial servicios de diagnosis y
soluciones tecnológicas a grupos de pymes, así como de asesoramiento
y gestión sobre necesidades y oportunidades de captación de negocio, de
proyectos de inversión, y de procesos de internacionalización.

a.2) Infraestructuras tecnológicas: Constitución o potenciación de cen-
tros tecnológicos, así como del desarrollo de actividades que tengan como
objetivo colaborar con las empresas de las zonas elegibles en el desarrollo
de proyectos innovadores, aportándoles asistencia técnica y servicios tec-
nológicos especializados.

Las actuaciones en cualesquiera de las subáreas descritas anterior-
mente para ser objeto de apoyos, deberán estar relacionadas con las acti-
vidades industriales.

2. En las actuaciones correspondientes al área de infraestructura del
apartado anterior, podrán ser objetos de ayuda, y constituirán la base
sobre la que se calcule ésta, tanto las inversiones en activos fijos como
el resto de los costes necesarios para el desarrollo de la actuación: gastos
de personal, materiales, colaboraciones externas y otros gastos imputables
a la iniciativa objeto de la ayuda. El detalle de los presupuestos de inversión
a tener en cuenta se recoge en el anexo II de esta Orden.
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Las inversiones en activos fijos que hayan sido objeto de ayuda deberán
mantenerse y dedicarse a los fines previstos en la actuación durante un
periodo, como mínimo, de cinco años.

Tercero. Beneficiarios.—Podrán acogerse a las ayudas contempladas
en esta Orden las personas jurídicas siguientes:

Entidades públicas, incluyendo a las empresas públicas dependientes
de estas Entidades que se dediquen exclusivamente a actividades, indus-
triales, comerciales o de servicios correspondientes al área de infraes-
tructuras contemplada en esta Orden, las instituciones sin ánimo de lucro
y asociaciones de empresas que tengan por finalidad proporcionar servicios
de uso común o compartido al sector empresarial de carácter técnico
conexos a las actividades industriales, y que no se dediquen a actividades
industriales, comerciales y de servicios distintos a los que corresponden
al área de infraestructura objeto de la presente Orden, siempre que dichos
servicios los presten a precios de mercado.

Cuarto. Modalidades y cuantía de las ayudas.—1. Las actividades
objeto de apoyo descritas en el apartado segundo que se lleven a cabo
en el ejercicio 2003, podrán acceder, en concurrencia entre ellas y con
otras ayudas financieras públicas nacionales o internacionales, a las ayudas
en las cuantías máximas siguientes:

Subvenciones hasta un montante máximo del 50 por 100 del presu-
puesto financiable de la actuación en el caso que se trate de infraestructuras
básicas y el beneficiario sea una empresa pública de las que se ha hecho
referencia en el apartado anterior o una asociación de empresas. Sub-
venciones hasta un 70% en los restantes casos, salvo que puede alcanzar
el 100% cuando se trate de infraestructuras o equipamientos de centros
tecnológicos o análogos que se implanten por una Entidad pública, siempre
que en las inversiones no se incluyan gastos de mantenimiento del centro.

Préstamos reembolsables sin intereses hasta un montante máximo del
75% del presupuesto financiable de la actuación. En todo caso el bene-
ficiario deberá satisfacer con fondos propios, como mínimo la financiación
del 25% de la inversión financiable.

2. Las ayudas se concederán con cargo a las siguientes aplicaciones
presupuestarias de los Presupuestos Generales del Estado para el año
2003: 20.11.723B.744; 20.11.723B.764; 20.11.723B.784 y 20.11.723B.821.

Quinto. Ámbito temporal.—Las inversiones y los gastos objeto de las
ayudas de la presente Orden deberán realizarse durante el año 2003.

Sexto. Solicitudes.—1. Los interesados presentarán su solicitud, en
ejemplar duplicado, dirigida al Director General de Política Tecnológica,
según modelo que figura en el anexo I a esta Orden, en el Registro General
del Ministerio de Ciencia y Tecnología, Paseo de la Castellana, 160, de
Madrid; o por cualquier otro de los procedimientos establecidos en el
artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Para la presentación de la solicitud, junto con los documentos que
deben acompañarla, se estará a lo dispuesto en el Real Decreto 772/1999,
de 7 de mayo, que regula la presentación de solicitudes, escritos y comu-
nicaciones ante la Administración General del Estado, la expedición de
copias de documentos y devolución de originales y el régimen de las oficinas
de registro.

2. A las solicitudes se acompañará la documentación siguiente:

a) Cuestionario, en ejemplar duplicado, según el anexo II de esta
Orden, cumplimentando obligatoriamente todos los datos que en él figuran
y adjuntando la preceptiva memoria técnica del proyecto o actuación que
en dicho anexo se especifica en el punto 3, así como las capacidades
específicas de la entidad solicitante establecidas en el punto 4. Este cues-
tionario se proporcionará por la Dirección General de Política Tecnológica
y por las áreas funcionales de industria dependientes de las Delegaciones
del Gobierno o Subdelegaciones del Gobierno en las correspondientes
provincias.

b) Fotocopia del DNI, si el solicitante es persona física, o de la tarjeta
de personas jurídicas y entidades en general, establecida en el Decreto
2423/1975, de 25 de septiembre, si el solicitante es persona jurídica.

c) Acreditación de la representación del firmante de la solicitud, cuan-
do actúe como representante, de acuerdo con el previsto en el artículo
32 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

d) Declaración del solicitante en la que se haga constar las ayudas
obtenidas, las solicitadas y las que se prevén solicitar de cualquier Admi-
nistración, nacional o internacional, en relación con la actuación objeto
de la solicitud de apoyo, según el modelo que figura en el anexo I de
esta Orden.

3. El plazo de presentación de las solicitudes y la documentación
anexa referida en los puntos anteriores será de quince días naturales con-
tados desde el día siguiente al de la publicación la presente Orden en
el Boletín Oficial del Estado.

4. En la presentación de documentos será de aplicación lo previsto
en el Real Decreto 722/1999, de 7 de mayo.

5. La instrucción del procedimiento se realizará por la Dirección Gene-
ral de Política Tecnológica.

6. Previo al estudio y evaluación de las solicitudes, se examinará la
documentación presentada, requiriendo al interesado para que, en su caso,
subsane o acompañe nueva documentación en el plazo de diez días. Si
así no lo hiciera, se tendrá por desistido de su petición, de acuerdo con
lo establecido en el artículo 71.1 de la Ley 30/1992 y con los efectos pre-
vistos en el artículo 42 de la citada Ley.

Séptimo. Evaluación de las solicitudes.—1. Los informes técnicos
resultantes de la evaluación de los proyectos de actuación que han pre-
sentado solicitudes de ayudas serán realizados por la Dirección General
de Política Tecnológica o, en su caso, por las Comunidades Autónomas
o Entes Locales de acuerdo con lo que se determine en el correspondiente
convenio de colaboración a que se refiere el apartado decimotercero de
esta Orden, pero en cualquier caso dicho informe será evacuado en el
plazo máximo de dos meses, de acuerdo con el artículo 5 del Real Decreto
2225/1993, de 17 de diciembre, que aprobó el Reglamento del procedi-
miento para la concesión de subvenciones públicas.

2. Las solicitudes serán evaluadas de acuerdo con los siguientes cri-
terios de obligado cumplimiento:

a) Adecuación a las prioridades establecidas en el apartado segundo
de la presente Orden.

b) Calidad y viabilidad técnica, económica y financiera.
c) Adaptación a las necesidades y potencialidades de la zona.
d) Utilización de una tecnología adecuada a la naturaleza del proyecto.

3. A lo largo del proceso de evaluación podrá ser recabada, por los
servicios del Departamento, cuanta información y documentación com-
plementaria se considere necesaria para definir la actuación o proyecto
objeto de la solicitud.

4. Los informes técnicos a que se hace referencia en el punto 1 de
este apartado serán sometidos al Comité de Gestión y Coordinación, regu-
lado en el apartado octavo, epígrafe 2 de esta Orden.

5. Las solicitudes se evaluarán y resolverán en régimen de concurren-
cia competitiva de acuerdo con lo previsto por la disposición adicional
vigésimo novena.3 de la Ley 14/2000, de 29 de diciembre, de Medidas
Fiscales, Administrativas y del Orden Social.

Octavo. Concesión de las ayudas.—1. La propuesta de resolución
de concesión o denegación de las solicitudes de ayudas requerirá la eva-
luación y la correspondiente decisión del Comité de Gestión y Coordinación
constituido al efecto. Dicha evaluación y su correspondiente decisión se
emitirá basándose en el referido informe técnico resultante de la evaluación
del proyecto o actuación citado en el punto 1 del apartado séptimo y
a las condiciones técnico-económicas establecidas por el referido Comité.

En el caso de que se suscriban convenios de colaboración, de acuerdo
con el apartado Decimocuarto de esta Orden, y se determine en ellos que
la valoración de las solicitudes se realice por las Comunidades Autónomas
o por los Entes Locales, la composición del Comité se establecerá en el
convenio correspondiente.

2. El Comité de Gestión y Coordinación estará presidido por el Direc-
tor General de Política Tecnológica y formarán parte de él, como vocales,
los Subdirectores Generales de Programas Estratégicos, de Programas Tec-
nológicos, de Aplicaciones y Desarrollos Tecnológicos, y un representante
de los siguientes Entes o Unidades: Dirección General de Telecomunica-
ciones y Tecnologías de la Información, Centro para el Desarrollo Tec-
nológico Industrial y Gabinete Técnico de la Subsecretaria del Departa-
mento. Los representantes no pertenecientes a la Dirección General de
Política Tecnológica serán de rango, al menos de Subdirector General o
asimilados. Actuará como Secretario un funcionario de la Dirección Gene-
ral de Política Tecnológica.

El régimen jurídico del citado Comité será el establecido en el capítulo II
del Título II de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de la Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

3. Con carácter previo a la propuesta de Resolución de la solicitud
de ayuda, una vez el Comité de Gestión y Coordinación haya emitido su
informe, se evacuará el trámite de audiencia a los interesados durante
el plazo de diez días hábiles para que formulen las alegaciones y presenten
los documentos y justificantes que estimen pertinentes, quedando decaídos
en su derecho a alegar si no actúan en este sentido en el plazo expresado.
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En todo caso, se notificarán a los interesados las propuestas de Resolución
de concesión de ayuda, con indicación de los términos y condiciones de
dicha concesión, para que en el plazo anteriormente indicado manifiesten
su aceptación o renuncia a la ayuda. De no contestar en dicho plazo,
se entenderá que acepta las condiciones y términos de la propuesta de
concesión de la ayuda.

4. Una vez transcurrido el plazo recogidos en el anterior punto se
elevará al órgano competente para resolver la correspondiente propuesta
de resolución, de acuerdo con lo dispuesto en el apartado 4 del artículo
5 del Reglamento de procedimiento para la concesión de subvenciones
públicas, aprobado por el Real Decreto 2225/1993, de 17 de diciembre.

5. La resolución de concesión o denegación de las ayudas se dictará
por el Secretario de Estado de Política Científica y Tecnológica o por el
órgano en quien delegue. En la resolución se harán constar todas aquellas
condiciones que se consideren necesarias para desarrollar la actividad
objeto de la ayuda.

6. La resolución se notificará en el plazo máximo de seis meses desde
la fecha de publicación de la convocatoria. En el caso de no producirse
la notificación de la resolución en el plazo anteriormente indicado, se
entenderá desestimada la solicitud, de acuerdo con lo establecido en la
disposición adicional vigésimo novena.3 de la Ley 14/2000, de 29 de diciem-
bre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social. Esta reso-
lución deberá notificarse antes de transcurrir quince días desde la ele-
vación de la propuesta del Comité de Gestión y Coordinación al Secretario
de Estado de Política Científica y Tecnológica u órgano en quien hubiere
delegado, a la vista de las alegaciones presentadas.

7. La resolución pondrá fin a la vía administrativa.
Noveno. Recursos.—1. La resolución del procedimiento de concesión

de ayudas podrá recurrirse en reposición ante el mismo órgano que la
dictó, en el plazo de un mes, según lo dispuesto en los artículos 116 y
117 de la Ley 30/1992. Sin perjuicio de lo anterior, contra dicha resolución
de concesión cabe interponer, en el plazo de dos meses a contar desde
el día siguiente a su notificación, recurso contencioso administrativo ante
la Audiencia Nacional.

2. Asimismo, contra las resoluciones presuntas del procedimiento de
concesión de estas ayudas podrá recurrirse en reposición, en el plazo
de tres meses contados a partir del día siguiente al de cumplirse el plazo
señalado en el apartado Octavo.7 de la presente Orden. Sin perjuicio de
lo anterior, contra esas resoluciones presuntas, cabe interponer recurso
ante la Sala de lo Contencioso Administrativo de la Audiencia Nacional,
en el plazo de seis meses a contar desde el día siguiente de cumplirse
el plazo señalado en el citado apartado Octavo.7.

Décimo. Justificación, seguimiento y pago de las ayudas concedi-
das.—1. La Dirección General de Política Tecnológica será la encargada
de llevar a cabo el seguimiento y control de las ayudas concedidas a las
actuaciones y proyectos, verificando el cumplimiento y efectividad de todas
las condiciones y plazos impuestos y entregando a los beneficiarios los
fondos correspondientes.

2. El perceptor de la ayuda se obliga a poner a disposición de la
Dirección General de Política Tecnológica todos los comprobantes y docu-
mentos justificativos de gastos y pagos, así como todos los documentos
acreditativos de las inversiones realizadas. También se obliga a remitir
una memoria técnica y una memoria económica incluyendo la correspon-
diente valoración final sobre el grado de cumplimiento de los objetivos
planteados en la actuación, igualmente deberá permitir el libre acceso
a los funcionarios que dicho Centro Directivo designe, para visitar los
lugares, establecimientos e instalaciones donde se desarrolle la actuación
o proyecto objeto de apoyo.

Finalizada la ejecución de la actividad, se procederá a la comprobación
de la misma, levantándose al efecto la correspondiente acta de confor-
midad, a la que se acompañará una valoración final sobre el grado de
cumplimiento de los objetivos planteados en el proyecto o actuación.

3. En casos razonables y justificados, previa petición del interesado,
la subvención concedida podrá ser abonada, parcial o totalmente, con
anterioridad a la justificación de la realización de la actuación o proyecto.

4. En caso de pago de la ayuda anticipadamente, con carácter previo
al pago, se requerirá del interesado la aportación del resguardo de cons-
titución de una garantía ante la Caja General de Depósitos, en alguna
de las modalidades previstas en la normativa de la citada Caja y con
los requisitos establecidos por la misma, por los importes de la ayuda

anticipada y de los intereses de demora que se produzcan desde el momento
de la concesión del anticipo hasta la fecha de finalización del plazo máximo
de justificación de la realización de la actuación o proyecto objeto de
apoyo. El interés de demora será el previsto en el artículo 36 de la Ley
General Presupuestaria. La garantía será liberada cuando tenga lugar la
acreditación de que se ha realizado la actividad objeto de la subvención.

5. Con el fin de cumplir lo requerido en el párrafo segundo del apar-
tado 7 del artículo 81 del Texto Refundido de la Ley General Presupuestaria,
aprobado por Real Decreto Legislativo 1091/1988, de 23 de septiembre,
y por las Ordenes del Ministerio de Economía y Hacienda de 28 de abril
de 1986 y 25 de noviembre de 1987, el pago quedará condicionado a la
aportación por los interesados de los justificantes y de las certificaciones
de estar al corriente de sus obligaciones tributarias y para con la Seguridad
Social. Esta aportación no será obligatoria siempre que el interesado expre-
samente consienta su sustitución por certificados telemáticos o transmi-
siones de datos requeridos por el Órgano tramitador del procedimiento,
siguiendo lo establecido en el Real Decreto 209/2003, de 21 de febrero,
por el que se regulan los registro y las notificaciones telemáticas, así como
la utilización de medios telemáticos para la sustitución de la aportación
de certificados por los ciudadanos.

Undécimo. Modificación de la resolución de concesión.—1. Toda
alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de las
ayudas, así como la obtención concurrente de otras ayudas otorgadas por
otras Administraciones Públicas nacionales o internacionales, podrá dar
lugar a la modificación de la resolución de concesión.

2. Las modificaciones o alteraciones de las condiciones iniciales, rela-
tivas a la ejecución de la actuación objeto de la ayuda establecidas en
la resolución de concesión y definidas en el informe técnico resultante
de la evaluación de los proyectos o actuaciones correspondiente a lo deter-
minado por decisión del Comité de Gestión y Coordinación, que se pro-
duzcan por circunstancias ajenas a la voluntad de la entidad beneficiaria
podrán dar lugar, previa solicitud motivada de ésta, a la correspondiente
modificación del calendario previsto de entrega y, en su caso, de reembolso
de las ayudas.

3. En casos justificados de carácter singular, a petición motivada del
interesado y previo informe del Comité de Gestión y Coordinación, se
podrán conceder prórrogas en los plazos máximos de realización de la
actuación o proyecto. Asimismo, se podrá autorizar, sin modificación de
la resolución de concesión, variaciones de las partidas que constituyen
el presupuesto financiable, siempre que no se disminuya la inversión total
y la destinada a activos fijos.

Duodécimo. Incumplimiento.—1. Procederá la revocación de las ayu-
das, así como el reintegro de las cantidades percibidas y la exigencia del
interés de demora desde el momento del pago de la ayuda, en los casos
y en los términos previstos por el artículo 81.9 del texto refundido de
la Ley General Presupuestaria.

2. Tendrán consideración de infracciones y serán sancionables las
conductas a que se refiere el artículo 82 del vigente texto refundido de
la Ley General Presupuestaria, en los términos establecidos en el mismo.

Decimotercero. Colaboración con Comunidades Autónomas y Entes
Locales.—Para la ejecución del régimen de ayudas regulado por esta Orden,
se podrán celebrar convenios de colaboración con Comunidades Autó-
nomas y con Entes Locales.

Decimocuarto. Normativa general.—Las ayudas a que se refiere la
presente Orden, además de lo previsto por la misma, se regirán por lo
establecido en el texto refundido de la Ley General Presupuestaria, por
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y por
el Reglamento de procedimiento para la concesión de subvenciones públi-
cas, aprobado por el Real Decreto 2225/1993, de 17 de diciembre.

Disposición final única. Entrada en vigor.

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación
en el Boletín Oficial del Estado.

Madrid, 13 de noviembre de 2003.

COSTA CLIMENT

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Política Científica y Tecnológica.
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SOLICITUD DE AYUDA al Programa de Reindustrialización, Orden...................   ......  .………… (Boletín Oficial 
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                        AUTORIZO                

                        NO AUTORIZO 

al Ministerio de Ciencia y Tecnología a solicitar, en caso de concesión de la ayuda solicitada, de la Agencia Estatal de Administración 

Tributaria  y de la Tesorería General de la Seguridad Social , los datos relativos al cumplimiento de la obligaciones tributarias y frente a la 

Seguridad Social del solicitante, precisos para percibir la ayuda. 

    
���������	
��� ������	�����
����	�

  

 

�
�
���������������������� ��!������"��#���!���� ��$���!�
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* Las cifras a consignar en las casillas correspondientes al Importe solicitado deberán expresarse en miles de Euros con dos 

decimales. 
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       Iniciativas industriales (apartado Segundo.1.b. de la O.M. reguladora) 

       Infraestructura básica y de servicios (apartado Segundo.a.1. de la O.M. reguladora) 

      Infraestructura tecnológica (apartado Segundo.a.2. de la O.M. reguladora) 

          Subvención                             Importe Solicitado* 

    

 
  Anticipo Reembolsable Importe Solicitado*   Periodo de Amortización   
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Que no ha solicitado, ni obtenido ni tiene previsto solicitar ningún tipo de ayuda de cualquier Administración o 
Ente público, nacional o internacional, en relación con el proyecto objeto de esta solicitud. 

 
Que ha obtenido o solicitado las siguientes ayudas de cualquier Administración o Ente público, nacional o 
internacional, a lo largo del tiempo de duración del proyecto relacionado con esta solicitud: 

 
����	

������������	�������	
��� 	

���!"��"! 	 �	  
���#	 ���$	 ���%	 �����	

Créditos CDTI        

Ministerio de Ciencia y Tecnología        

               - Anticipos Reembolsables        

               - Subvenciones        

Subvenciones Incentivos Regionales 
 (Ministerio Economía) 

       

C.C.A.A./C.C.L.L.:        

             - Créditos         

             - Subvenciones         

Otros créditos        

Otras subvenciones        

TOTAL        

Marcar la casilla correspondiente de la columna “C” para indicar las ayudas concedidas durante el año 2003 

�
%�������"������ 

 
A comunicar por escrito a la Dirección General de Política Tecnológica, en el plazo máximo de 15 días a partir de la fecha 
de recepción de las correspondientes notificaciones, cualquier modificación sobre la financiación solicitada o recibida, 
pública o privada, nacional o internacional, en relación con el proyecto objeto de esta solicitud o parte del mismo. Asimismo, 
se compromete a ponerlo e conocimiento de toda Entidad pública a la que haya solicitado algún tipo de ayuda. 

 
���������	
��� ������	���	'�	�	�����	�

  

 


��$�	�%��	��������	��
�	��	�	����	��	���
�
�

'�	����	���������	����
�������	�(�	��������
(����������	�
�
#���	����#������ � � � � � � � � � ��(�!��

���)�	��	��	�	�� 
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NOTA:     SALVO INDICACIÓN EN CONTRARIO, SE DEBERÁN CONSIGNAR LOS DATOS ECONÓMICOS EN MILES DE EUROS 
CON DOS DECIMALES 

 

)���!��������!���"���!���� ���!���������! ���
 

 

&'&'	�(!���������)�	(!	��	!���(�(	 ���������!	

RAZÓN SOCIAL  C.I.F.  

DOMICILIO 
SOCIAL 

 

MUNICIPIO  CÓDIGO POSTAL  PROVINCIA  

TELÉFONO 
 

FAX 
 CORREO 

ELECTRÓNICO 
 

 
 

&'�'	����*�(�(	�"�������	(!	��	!��"! �	�	!���(�(	 ���������!	

ACTIVIDAD   

C.N.A.E.  FECHA DE CONSTITUCIÓN  

 
 

&'�'	"!�"! !�����!	�!+��	(!	��	!���(�(	

NOMBRE 
 

D.N.I.  CARGO  

TELÉFONO  FAX  CORREO 
ELECTRÓNICO 

 

RELLENAR SOLO SI DIFIERE DE LOS DATOS DE 1.1: 

DIRECCIÓN   (a efectos de 
notificación) 

 

MUNICIPIO 
 CÓDIGO 

POSTAL 
 

PROVINCIA 
 

 
 

&'#'	�!" ���	(!	��������	(!	��	!���(�(	

NOMBRE 
 

CARGO  

TELÉFONO  FAX  CORREO 
ELECTRÓNICO 

 

RELLENAR SOLO SI DIFIERE DE LOS DATOS DE 1.1 o 1.3: 

DIRECCIÓN  

MUNICIPIO 
 CÓDIGO 

POSTAL 

 
PROVINCIA 

 

	
	

&'$'��� !	(!	!��"! �	�	!���(�( (señalar la que corresponda entre las que se recogen a continuación) 

EMPRESA PÚBLICA ESTATAL U 
ORGANISMO PÚBLICO 

 AGRUPACIÓN DE EMPRESAS, FAMILIA O 
INSTITUCIÓN SIN ÁNIMO DE LUCRO 

 

EMPRESA PRIVADA  CORPORACIÓN LOCAL  
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CON DOS DECIMALES 

&'%'	�"�+!�	(!�	�������	 �����	,!�	-������.�/	

De la Unión Europea (%)  
Capital extranjero 

Resto (%)� �

Capital nacional (%) �

TOTAL (%) 100 

LA SUMA 
DEBE 

SER 100 

 

&'0'	"!����)�	(!	�"�������! 	������� ��  

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL % DE 
PARTICIPACIÓN 

NACIONALIDAD PYME 
(SI / NO) 

    

    

    

    

    

    

    

 �	�����
��	�1�!	2		
A la empresa que en el ejercicio inmediatamente anterior al de la solicitud cumpla los siguientes requisitos: 
  - Emplee menos de 250 personas 
  - Su importe neto de la cifra de negocios no exceda de 40 millones de Euros o que su  activo total no sea superior a 27 millones de Euros 
Y cumpla, además, el criterio de independencia. Entendiéndose por independiente una empresa que la participación en capital, o en 
derechos de voto, por otras empresas o grupos de sociedades no PYMES no sea superior al 25%. 

 

&'3'	!��"! � 	������! 	�	��"������(�  

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL % PAÍS 

   

   

   

   

 

&'4'	�"�������! 	�"�(���� 	�	�5�!� 	(!	�"�(���� 	�	����*�(�(! 	(!	��	!��"! �	!�	!�	6�����	!7!"�����  

PRODUCTO O LÍNEA VENTAS TOTALES  % VENTAS 
NACIONALES 

% 
EXPORTACIÓN 
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HISTÓRICO PREVISTO &'&�'		�!" ����	�����	(!	��	!��"! �	�		
!���(�(		 ���������!	,�ā	-������/	

<�=	 2001 2002 2003 2004 

DIRECCIÓN Y ADMINISTRACIÓN (Nº personas)     

PORCENTAJE TITULADOS (%)     

PRODUCCIÓN (Nº personas)     

VENTAS (Nº personas)     

I+D (Nº personas)     

OTROS (Nº personas)     

TOTAL     

HISTÓRICO PREVISTO 
&'&&'	����*���9�(�	���!"���	(!	��	!���(�(	

 ���������!		
,:/	 2001 2002 2003 2004 

    Terrenos y Edificios     

    Aparatos y Equipos     

Otros     

HISTÓRICO PREVISTO 
&'&�'	+� �� 	�����! 		(!	��		
									!���(�(	 ���������!			

2001 2002 2003 2004 

��*!" ���! 	����*� 	�;(	��7� 	���!"���! 		     

Terrenos y Edificios     

Aparatos y Equipos     

Otros     

+� �� 	��""�!��! 	!�	�;(	     

    Personal     

    Materiales     

    Otros costes     

�����	��*!" �)�	1	+� �� 	     

 

                                                           
*
 Para el año 2002, datos a fecha de publicación de esta Orden Ministerial. Para el año 2001 a 31 de diciembre. 



40816 Martes 18 noviembre 2003 BOE núm. 276

������������ �����������������������������������������������������������! �;�����
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HISTÓRICO PREVISTO 
&'&�'	��!���	(!	�<"(�(� 	1	+������� 		

2001 2002 2003 2004 

��+"! � 	(!	!=�������)�	>&?	     

  - IMPORTE NETO DE LA CIFRA DE NEGOCIOS     

          - Ventas:     

                              -   Nacionales     

                              -  Exportaciones     

  - OTROS INGRESOS      

          - Subvenciones (distintas de este programa de Ayudas)     

          - Otros ingresos     

+� �� 	(!	!=�������)�	>�?	     

           - CONSUMOS DE EXPLOTACIÓN     

           - GASTOS DE PERSONAL     

           - DOTACION DE AMORTIZACIONES INMOVILIZADO     

           - OTROS GASTOS      

"! ����(� 	(!	!=�������)�	>&?@	>�?	     

"! ����(� 	�������!"� 	�!�� 	     

"! ����(� 	!=�"��"(���"�� 	     

RESULTADOS ANTES DE IMPUESTOS     

IMPUESTOS     

"! ����(�	(!�	!7!"�����     

 
	

HISTORICO PREVISTO 

&'&#'	������!	"! ���(�	���	
2001 2002 2003 2004 

����*���9�(�	�!��	     

                - INMOVILIZADO INMATERIAL     

                - INMOVILIZADO MATERIAL     

                - INMOVILIZADO  FINANCIERO     

                - OTROS     

����*�	��"������!	     

��"� 	     

�����	����*�	     

���(� 	�"���� 	     

                -  CAPITAL SOCIAL     

                - RESERVAS     

                - OTROS     

�� �*�	!=�+���!	     

- ACREEDORES A LARGO PLAZO     

- ACREEDORES A CORTO PLAZO     

��"� 	     

�����	�� �*�	     

                                                           
(*)

  Para el año 2002, datos a fecha de publicación de esta Orden Ministerial. Para el año 2001 a 31 de diciembre. 
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,���!����>?����������"��%�����������!�!��&!��$  
 

	
�'&'	�5���� 

 
	 	 	 	 	  

	 	 	 	 	  
	 	 	 	 	 	
	 	 	 	 	  
	 	 	 	 	  

	
	
�'�'	��+�"	(!	"!���9���)�	(!�	�"�1!���	
 
DIRECCIÓN 

	
	 	 	 	 	  

 
LOCALIDAD 

	
	 	 	 	 	  

 
MUNICIPIO 

	
	 	 	 	 	 	

 
CÓDIGO POSTAL 

	
	 	 	 	 	  

 
PROVINCIA 

	
	 	 	 	 	 	

 
	
�'�'	�� ! 	�	A��� 	(!�	�"�1!���	�	�������)� 
Nº 

HITO 
 

IDENTIFICACIÓN U OBJETIVOS PARCIALES 
INICIO  

MES Y AÑO 
TÉRMINO 

MES Y AÑO 
PRESUPUESTO 

(miles de �� 
 

      
 
      

 
      

 
      

 
      

 
      

 
      

 
      

 
      

 
      

 
      

 
      

 
      

 
      

 
      

 
      

 
      

 
      

 
      

 
      

 
      

 
      

 
      

 
      

 
      

 
      

 
      

 
      

 
      

 
      

 
      

 
      

 
      

 
      

 
      

 
      

 
      

 
      

 
      

 
      

 
      

 
      

 
      

 
      

 
      

 
      

 
      

 
      

 
      

 
      

 
      

 
      

 
      

 
      

 
      

 

                                                           
(*)

  Las cifras totales de cada año deben coincidir con las correspondientes del cuadro 2.10 (Financiación). 

�'#'	�"! ���! ��	(!�	�"�1!���	�	�������)�	
,B����	
�	C/	

AÑOS 
ANTERIORES 

 
2003 

AÑOS 
POSTERIORES 

 
TOTAL 

	
��*!" ���! 	!�	����*� 	��7�  

 
      

 
      

 
      

 
      

 
Terrenos y edificios 

 
      

 
      

 
      

 
      

 
Aparatos y equipos 

 
      

 
      

 
      

 
      

	
���!"���! 	1	 ����� �"� 	

 
      

 
      

 
      

 
      

	
�!" ����	(!	��	!���(�(	

 
      

 
      

 
      

 
      

	
 ������"�������! 	!=�!"�� 	

 
      

 
      

 
      

 
      

	
��D���!"! 	�	�!� ��+	

 
      

 
      

 
      

 
      

	
��"� 	

 
      

 
      

 
      

 
      

	
���������	
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�'$'	��*!" ���! 	!�	�!""!�� 	1	!(������ 	�"!*� �� 	!�	!�	�"�1!���	�	�������)�  

 
DESCRIPCIÓN 

PRESUPUESTO 
(miles de ��� 

 2003 OTROS 
 
      

 
      

 
      

 
      

 
      

 
      

 
      

 
      

 
      

 
      

 
      

 
      

 
      

 
      

 
      

 
      

 
      

 
      

 
	
�'%'	�"�������! 	��*!" ���! 	!�	���"��� 	1	!D���� 	����!����(� 	!�	!�	�"�1!���	�	�������)�  

 
DENOMINACIÓN 

PRESUPUESTO 
(miles de �� 

 
PAÍS DE ORIGEN 

 2003 OTROS  
 
      

 
      

 
      

 
      

 
      

 
      

 
      

 
      

 
      

 
      

 
      

 
      

 
      

 
      

 
      

 
      

 
      

 
      

 
      

 
      

 
      

 
      

 
      

 
      

 
      

 
      

 
      

 
      

 
      

 
      

 
      

 
      

 
      

 
      

 
      

 
      

 
      

 
      

 
      

 
      

 
	
�'0'	�"�������! 	���!"���! 	1	 ����� �"� 	�����9�(� 	!�	!�	�"�1!���	�	�������)�  

 
DENOMINACIÓN 

PRESUPUESTO 
(miles de �� 

 
PAÍS DE ORIGEN 

 2003 OTROS  
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�'3'	�!" ����	(!	��	!���(�(	D�!	��"������	!�	!�	�"�1!���	�	�������)�	���	��1�"	(!(�����)�  

 
NOMBRE 

 
CATEGORÍA 

 
COSTE 

DEDICACIÓN  
Nº DE HORAS  

  (��������� 2003 OTROS 
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NOMBRES DE LAS ENTIDADES O PERSONAS 

PRESUPUESTO 
(miles de ��� 

 2003 OTROS 
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AÑOS 

ANTERIORES 
 

2003 
AÑOS 
POST. 

 
TOTAL 
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Capital social o ampliación de capital 

 
      

 
      

 
      

 
      

 
Autofinanciación 
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Subvención solicitada para este programa de Reindustrialización 
(en el caso de solicitudes de años anteriores, únicamente si han 
sido concedidas y percibidas) 

 
      

 
      

 
      

 
      

 
Otras subvenciones para este proyecto 

 
      

 
      

 
      

 
      

 
Crédito solicitado para este programa de Reindustrialización 
 (en el caso de solicitudes de años anteriores, únicamente si han 
sido concedidas y percibidas) 

 
      

 
      

 
      

 
      

 
Otros créditos públicos para este proyecto 

 
      

 
      

 
      

 
      

 
TOTAL (*) 

	
	 	 	 	 	 	

	
	 	 	 	 	 	

	
	 	 	 	 	 	

	
	 	 	 	 	 	

 

                                                           
(*)

  Las cifras totales de cada año deben coincidir con las correspondientes del cuadro 2.4 (Presupuesto). 
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DOS DECIMALES 
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AÑO 1 
200... 

AÑO 2 AÑO 3 AÑO 4 

 
INGRESOS TOTALES 

 
      

 
      

 
      

 
      

 
SUMINISTROS 

 
      

 
      

 
      

 
      

 
GASTOS DE PERSONAL 

 
      

 
      

 
      

 
      

 
SERVICIOS PROFESIONALES EXTERNOS 

 
      

 
      

 
      

 
      

 
OTROS GASTOS GENERALES 

 
      

 
      

 
      

 
      

 
GASTOS FINANCIEROS 

 
      

 
      

 
      

 
      

 
AMORTIZACIONES 

 
      

 
      

 
      

 
      

 
MARGEN NETO 
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AÑO 1 
200... 

AÑO 2 AÑO 3 AÑO 4 

 
FORMACIÓN DE PERSONAL (nº personas) 

 
      

 
      

 
      

 
      

 
INVERSIÓN MOVILIZADA (�� 

 
      

 
      

 
      

 
      

 
PROYECTOS DE INVERSIÓN (nº proyectos) 

 
      

 
      

 
      

 
      

 
PROYECTOS TECNOLÓGICOS (nº proyectos) 

 
      

 
      

 
      

 
      

 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS (nº empresas) 

 
      

 
      

 
      

 
      

 
CREACIÓN DE EMPLEO DIRECTO (nº personas) 

 
      

 
      

 
      

 
      

 
CREACIÓN DE EMPLEO INDUCIDO (nº personas) 

 
      

 
      

 
      

 
      

 
CREACIÓN NUEVAS EMPRESAS (nº empresas) 

 
      

 
      

 
      

 
      

 
OTRAS (especificar) 
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(*)

  Cuantía especificada en la Resolución de concesión (miles de � � 
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3.1. OBJETIVOS (fines inmediatos y fines últimos o estratégicos para la entidad) 

 
 
3.2. ORIGEN Y JUSTIFICACIÓN (necesidad, oportunidad y adecuación del  proyecto o actuación respecto a la entidad)  

 
 

3.3. DESCRIPCIÓN TÉCNICA ( contenido, metodología, fases, etc.) 
 

 
3.4. NECESIDADES DE MEDIOS TÉCNICOS (descripción de las nuevas inversiones) 

 
 
3.5. NECESIDADES DE MEDIOS MATERIALES (descripción de los materiales adquiridos y utilizados) 

 
 
3.6. NECESIDADES DE PERSONAL (tareas y curriculum del personal adscrito al proyecto o actuación) 

 
 
3.7. SUBCONTRATACIONES EXTERNAS (agentes colaboradores, alcance y fases de la colaboración) 

 
 
3.8. ANÁLISIS DEL MERCADO (tamaño, características, competencia, etc.) 

 
 
3.9. ANÁLISIS COMERCIAL DEL PRODUCTO (cuota de mercado y comparación frente a la competencia) 

 
 
3.10. ANÁLISIS ECONÓMICO (presupuesto desagregado por conceptos y años) 

 
 
3.11. ANÁLISIS FINANCIERO (estructura de financiación, entradas y salidas de tesorería y rentabilidad) 
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4.1. CAPACIDADES BÁSICAS (estratégicas, organizativas y de control) 

 
 
4.2. CAPACIDAD TÉCNICA DE LA ENTIDAD (recursos humanos, técnicos, materiales, colaboraciones, cooperaciones) 

 
 
4.3. CAPACIDAD TECNOLÓGICA DE LA ENTIDAD (recursos humanos, técnicos y económicos, patentes, I+D+i) 

 
 
4.4. CAPACIDAD COMERCIAL DE LA ENTIDAD (canales de comercialización, mercados, grado de internacionalización, exportaciones) 

 
 
4.5. CAPACIDAD ECONÓMICA DE LA ENTIDAD (estados financieros, política de financiación y rentabilidad) 

 

 

 

 

 

 

 


